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Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ERIKA LUCÍA HERAZO SALAZAR. 

DEMANDADO:   EDILBERTO CONTRERAS GÓMEZ.  

RADICACIÓN:   20001-31-10-003-2018-00331-00. 

 

El apoderado judicial de la demandante, aporta escrito dirigido a la señora 

ERIKA LUCÍA HERAZO SALAZAR, manifestándole que presentará renuncia 

al poder conferido por ella, sin aportar al proceso el memorial que aduce, con 

destino a este Juzgado. 

 

Por tal razón, SE REQUIERE al memorialista que aporte el escrito señalado, 

el cual debe cumplir con los señalado en el inciso 4, articulo 76 C. G. del P., a 

fin de proceder de conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

FREKAS.  
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